
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, diecinueve de octubre de 2020 
 
Ref. 110014003010-2016-01634-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
la concursada no dio cumplimiento a lo ordenado por autos calendados el 
22 de julio, el 18 de octubre de 2019 y el 21 de enero de 2020, el Juzgado, 
de conformidad con lo prescrito por el numeral 1° del artículo 317 del 
precitado estatuto,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que 
haya lugar. En caso de existir embargo de remanentes respecto de los 
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del juzgado que lo 
solicitó. Ofíciese. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base 
de la acción y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
CUARTO: Comunicar al Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá la anterior 
determinación y, en consecuencia, devolver el proceso ejecutivo hipotecario 
número 2015-01424 a dicha sede judicial para que se continúe con el 
trámite respectivo. Lo anterior, dejando las constancias a que haya lugar. 
 
CUARTO: Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso 
archívese el expediente. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es 
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese. (2) 
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
____, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 
 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecinueve de octubre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2017-01264-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

no se dio cumplimiento a lo ordenado por auto calendado el 21 de febrero 

de 2020, el Juzgado, de conformidad con lo prescrito por el numeral 1° del 

artículo 317 del precitado estatuto, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminada la presente ejecución de providencia por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que 

haya lugar. En caso de existir embargo de remanentes respecto de los 

bienes aquí embargados, pónganse a disposición del juzgado que lo 

solicitó. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base 

del recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso 

archívese el expediente. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es 
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

____, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, diecinueve de octubre de dos mil veinte 

 

Ref. 11001-40-03-010-2017-01551-00 

 
Por secretaria, córrase traslado a la liquidación del crédito presentada por el 

extremo demandante. 

 

Atendiendo la solicitud visible a folio 97, la secretaría proceda a rendir el 

informe de títulos correspondiente, en donde se establezca con claridad la 

procedencia del título que se encuentra depositado por la suma de 

$1.476.683,00. a ordenes del presente asunto. Lo anterior con el fin, de ser el 

caso, poner a disposición dichos dineros a ordenes de la Superintendencia 

de Sociedades, con ocasión al proceso de liquidación judicial de la sociedad 

Magic Print AC S.A.S. 

 

Notifíquese.  
 
 
La Jueza, 
 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. ____, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecinueve de octubre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2018-00320-00 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta al 

oficio 1888 proveniente del Ministerio de Salud y la Protección Social –

Registro Único de Afiliados RUAF. 

 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

____, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecinueve de octubre de dos mil veinte 

 

Ref. 11001-40-03-010-2018-00895-00 

 

Dado que la audiencia fijada para el pasado 15 de abril de 2020, no pudo 

llevarse a cabo por las circunstancias públicamente conocidas respecto de la 

pandemia mundial denominada COVID-19, y en virtud de la suspensión de 

términos ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura, en acatamiento 

de las medidas sanitarias decretadas por el Gobierno Nacional para hacerle 

frente a la misma, el Juzgado, conforme con las nuevas disposiciones, 

resuelve: 

 

Reprográmese fecha y hora para la audiencia inicial de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso para la hora de las 9:00 a.m del 25 de 

marzo de 2021.  

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que deberán estar atentos a la 

programación de la audiencia aquí señalada y la comunicación que 

establezca la Secretaría del Despacho para la realización de la misma en lo 

que respecta a la parte logística.  

 

Notifíquese.  

 

 

La Jueza, 

 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. ____, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecinueve de octubre de dos mil veinte 

 

 

Ref. 11001-40-03-010-2019-00394-00 

 

Secretaría proceda a correr traslado del recurso de reposición y en subsidio 

de apelación, elevado por el extremo demandado en contra del proveído del 

pasado 30 de julio. 

 

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para resolver la 

censura formulada. 

 

Cúmplase, 

 

 

La Jueza, 

 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecinueve de octubre de dos mil veinte. 

 

Ref. 110014003010-2019-00756-00 

 

La demandada Diana Magali Saldarriaga Arizmendi, fue notificada mediante 

aviso del auto que libró mandamiento de pago en su contra, quien en el 

término otorgado para el efecto, no propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

Agotado el trámite que le es propio a la instancia, corresponde al Juzgado 

resolver lo que en derecho se estime pertinente en la presente acción 

ejecutiva. 

 

ANTECEDENTES 

 

Con la aportación a la demanda de los documentos que obran a folios 1 a 

106, se inició el trámite ejecutivo para hacer efectiva la garantía real 

promovido por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en 

contra de Diana Magali Saldarriaga Arizmendi, en el cual se libró 

mandamiento de pago mediante auto del veinte (20) de septiembre de dos 

mil diecinueve (2019), por las siguientes cantidades de dinero: 

  

“1. La suma de $88’499.988,88, equivalentes a 60365,1786 UVR por concepto de capital 

insoluto acelerado, contenido en el pagaré de la referencia. 

  

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida para los créditos de vivienda, desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta la fecha que se verifique el pago total de la 

obligación. 

  

3. Las siguientes cuotas en mora vencidas y no pagadas, contenidas en el referido título: 

  

Fecha de exigibilidad Valor en pesos Valor en UVR 

15 de julio de 2018 $4.313,57 16,0542 



15 de agosto de 2018 $1’181.291,25 4396,5166 

15 de septiembre de 2018 $1’182.268,44 4400,1535 

15 de octubre de 2018 $1’183.285,59 4403,9391 

15 de noviembre de 2018 $1’184.342,88 4407,8741 

15 de diciembre de 2018 $1’185.440,49 4411,9592 

15 de enero de 2019 $1’186.578,60 4416,1950 

15 de febrero de 2019 $1’187.757,36 4420,5821 

15 de marzo de 2019 $1’188.976,99 4425,1213 

15 de abril de 2019 $1’190.237,65 4429,8132 

15 de mayo de 2019 $1’191.539,50 4434,6584 

15 de junio de 2019 $1’192.882,75 4439,6577 

15 de julio de 2019 $1’194.267,57 4444,8117 

  

Total 

  

$14’253.182,64 

  

53047,3361 

  

4. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en las cuotas 

mencionadas en el numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida para los 

créditos de vivienda, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha que 

se verifique el pago total de la obligación. 

  

5. La suma de $8’766.598,80, equivalentes a 32627,4296 UVR por concepto de la 

totalidad de los intereses de plazo causados sobre cada una de las cuotas en mora 

vencidas y no pagadas, contenidas en el referido título.” 

  

Siendo notificada tal providencia a la pasiva por aviso, sin que dentro del 

término señalado en el numeral 1º del artículo 442 del Código General del 

Proceso, se haya propuesto excepción alguna. 

 

 

CONSIDERACIONES 

  

1. Presupuestos procesales: 

 

Siendo ellos los concernientes a la jurisdicción, competencia, demanda en 

forma, y capacidad procesal y para ser parte, ninguna objeción se formulará 

respecto a su cabal cumplimiento en el trámite, sin que por lo demás, se 



observen causales de nulidad que ameriten declarar la invalidez de lo 

actuado hasta el momento. 

 

2. Revisión oficiosa de la ejecución: 

 

En este asunto, se advierte que el pagaré aportado con la demanda cumple 

las exigencias establecidas para esta clase de títulos valores. Asimismo, la 

escritura que reposa a folios 14 a 74, correspondiente a la primera copia de 

la Escritura Pública No. 01258 del 1 de junio de 2009, corrida ante la 

Notaría 50 del Círculo de Bogotá, en consonancia con lo preceptuado en el 

artículo 80 del Decreto 960 de 1970 

 

Igualmente, con el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-20555168 (fl. 

130 a 133), se encuentra acreditado que el inmueble dado en garantía 

radica en cabeza de la parte demandada y que el mismo registra embargo 

hipotecario a cargo del presente asunto. 

 

En consecuencia, encontrándonos frente a la ejecución de una obligación 

con garantía real a cargo del demandado, y no existiendo excepción alguna 

que resolver, resulta pertinente decretar la venta en pública subasta del bien 

dado en garantía, para que con su producto se cancele al acreedor el 

crédito, junto con sus intereses y costas procesales, en aplicación de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 468 del Estatuto General Procesal, 

que dispone: “Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de 

los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para 

evitarlo o levantarlo, se ordenará a seguir adelante la ejecución para que con el producto 

de ellos se pague al demandante el crédito y las costas”. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal De Bogotá 

D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago objeto de este asunto (numeral 3° del artículo 468 del 

Código General del Proceso).  

 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

objeto del proceso, a fin de que con su producto se paguen a la 

demandante las sumas de dinero señaladas en el mandamiento de pago, 

junto con sus intereses y las costas del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el avaluó del bien dado en garantía.  

 



CUARTO: ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades 

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta lo aquí consignado. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la 

liquidación de costas del presente asunto, inclúyase la suma de 

$800.000,oo mcte, por concepto de agencias en derecho, conforme al 

artículo 366 ibídem. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

____, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C,  diecinueve de octubre de dos mil veinte 
 
Ref. 110014003010-2019-00852-00 
 
En atención al escrito presentado por el apoderado e la parte demandante a 
través del correo institucional, y de conformidad con el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago de las cuotas 
en mora respecto de la obligación contenida en el pagaré N° 
204019051768, y por pago total respecto de la obligación contenida en el 
Pagaré N° 4831010595214558.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios 
pertinentes. En caso de existir embargo de remanentes respecto de los 
bienes aquí embargados, regrese inmediatamente el expediente al 
Despacho con el fin de tomar la determinación a que haya lugar. 
 
TERCERO: Con desglose, hágase entrega de los documentos base de la 
acción ejecutiva a la parte demandante, dejando las constancias a que haya 
lugar y con la anotación de que la obligación continúa vigente respecto del 
pagaré N° 204019051768 y la Escritura Pública N° 2114 del 23 de julio de 
2015; y a la parte demandada hágase entrega del Pagaré N° 
4831010595214558.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es 
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
____, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 
 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecinueve de octubre de dos mil veinte 

 

Ref. 110014003010-2020-00159-00 

 

Teniendo en cuenta que por efectos de la pandemia COVID- 19 no se pudo 

realizar la diligencia señalada para el 3 de septiembre de 2020, el Despacho 

dispone su reprogramación, para lo cual se fijar el día 15 de abril de 2021, a 

la hora de las 9:00 a.m. 

 

Infórmesele esta decisión al secuestre antes designado, envíesele 

telegrama, advirtiéndole que deberá aceptar el cargo para el que fue 

designado, en el término de cinco (5) días. 

 

De otro lado, adviértasele a la parte interesada en la diligencia, que antes 

de la fecha señalada, deberá allegar folio de matrícula inmobiliaria del bien 

objeto de cautela, con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

Notifíquese 

 

La Jueza,     

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

____, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecinueve de octubre de dos mil veinte. 

 

Ref. 110014003010-2020-00594-00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso se 

encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a 

las presentes diligencias. 

 

4. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad 

demandante del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del Decreto 806 de 2020. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 



Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

respecto de los memoriales que se presenten dentro del presente asunto. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

____, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., Bogotá, D.C, diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-038-2020-00595-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original de la factura base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togada actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, la certificación de la representante legal de la fiduciaria 
Fiducoldex, en el que se dé cuenta que el patrimonio autonómo Procolombia, 
se encuentra vigente. 

 
3. Informese, si la factura soporte de la presente demanda, se expidió con 
fundamento en las disposiciones de las facturas electrónicas; en caso 
afirmativo, deberá adosarse el título de cobro conforme lo dispone el Decreto 
1625 de 2016 en concordancia con el Decreto 1074 de 2015 y aportarse el 
acuse de recibido electrónido de la misma. 
 
4. Aclarese, con precisión y claridad las razones por las cuáles, se 
pretende ejecutar el titulo en la jurisdicción ordinaria civil, y no en la 
contencioso administrativa, en tando que, la pasiva es una entidad estatal, sin 
que se pueda colegir que por la expedición de los documentos base de la 
ejecución, sea competente esta judicatura.  
 
5. Indíquese, en los fundamentos fácticos, si el titulo ejecutivo deviene de 
un negocio subyacente. En caso afirmativo, se deberá indicar si el mismo, se 
realizó conforme los postulados de la Ley 80 1993 o de carácter privado. 

 
6. Arrímese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020). Así mismo, se deberá expresar las facturas para las 
cuales se confiere la facultad de demandar. 
 



7. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto.  
 
8. Aportese, las evidencias en donde se pueda constatar que la parte 
demandante, intentó obtener el certificado de existencia y representación legal 
de la entidad demandada. 

 
9. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el 
estado electrónico Nª _____publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA 
GARCÍA 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
CABG 
 
 



 
 

 
 

Firmado Por: 
 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., Bogotá, D.C, diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-038-2020-00597-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
3. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico del demndante, de conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado 
Decreto.  
 
4. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª _____publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

CABG 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., Bogotá, D.C, diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-038-2020-00599-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
3. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico del demandante, registrado en la cámara de comercio, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto.  
 
4. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª _____publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

CABG 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e7b43f276df2ea5fbd9823c4dc31db352f4d4ae5ba232e8f8cab0b6759fac807 
Documento generado en 19/10/2020 12:43:41 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., Bogotá, D.C, diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-038-2020-00601-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
3. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico del demandante, registrado en la cámara de comercio, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto.  
 
4. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª _____publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

CABG 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  
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D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., Bogotá, D.C, diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-038-2020-00603-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
2. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico del demandante, de conformidad con el articulo 5 inciso 3º del 
citado Decreto.  
 
3. Teniendo en cuenta los fundamentos fácticos, indicados en el libelo 
demandatorio, aclarése las pretensiones de la demanda, en el sentido de 
indicar que si lo que se pretende, es invocar la pertenencia de conformidad con 
los postulados del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 
4. De conformidad con el articulo 226 y 227 ibídem, aportese el dictamen 
pericial en el que se dé cuenta que el inmueble objeto de marras es un bien de 
interes social, teniendo para tal efecto, los postulados del artículo 51 de la Ley 
9 de 1989 o realicese las manifestaciones de ley. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª _____publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

CABG 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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